
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°4101 

FECHA: lunes 24 de enero de 2022. 
HORA: 16:00-17:00 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia. 

ASISTENTES:     Carlos Díaz Vergara, Presidente 
 Macarena Lobos Palacios, Vicepresidenta 
 María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 Gonzalo Edwards Guzmán, Consejero 
 Andras Uthoff Botka, Consejero 
 Vania Martínez Garrido, Secretaria Técnica 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
Abordar la solicitud de opinión recibida el 19 de enero del presente año, respecto de la actualización del 
umbral CASEN 2020. Adicionalmente, se revisa el estado de avance del XII Informe Anual y del Proyecto de 
Ley (PdL) que crea una pensión garantizada universal. 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. Se deja constancia que, debido a la contingencia que enfrenta el país en cuanto a la pandemia COVID-19, 
la sesión fue realizada vía videoconferencia. 
 

II. En cuanto a la solicitud de opinión, se analizó la información enviada por la Subsecretaría de Previsión 

Social (SPS), teniendo también en consideración la presentación que realizó Diego Vidal, analista de la 

SPS, en noviembre de 2021. Finalmente, se resolvió que cada miembro estudiase el documento “Cambios 

en la estimación del Umbral CASEN 2020” (Vidal & Martínez, 2021), que explica en detalle la metodología 

que se siguió para elaborar la propuesta, con el fin de abordar el tema en la siguiente sesión del mes de 

febrero. Se espera tener una opinión durante febrero o a más tardar a principios de marzo del presente 

año. 

 
III. En cuanto al estado de avance del XII Informe Anual del Consejo, los consejeros informan que están 

avanzando en los capítulos que abordan los temas de fortalecimiento del Consejo y de fiscalización de las 
cotizaciones previsionales. La secretaria técnica se compromete a trabajar durante esta semana en los 
insumos necesarios para la redacción del capítulo que aborda el Balance Estadístico del Pilar Solidario. 

 
IV. Finalmente, se informa que el PdL que crea una pensión garantizada universal se votó en la sala del 

Senado y fue aprobado en general.  
 

V. Se recuerdan las sesiones fijadas para el mes de febrero: 
 

▪ Martes 08 de febrero, a las 17:00 hrs. 
▪ Viernes 25 de febrero, a las 17:00 hrs. 

 

 
 
 
 
 

 
1 El acta fue aprobada por los miembros del Consejo Consultivo Previsional, sin embargo, debido a la contingencia que enfrenta el país, 
esta no pudo ser firmada. Se volverá a subir el documento con las respectivas firmas apenas se retomen las sesiones presenciales.  
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